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E L C A S T I L L O D E L R E Y . 
P O L L E N S A . 

(Cratinaan.) 
o nos toca narrar ahora 
los hechos acaecidos en 
esta isla durante el año de 
1343, pero no podemos 
dejar de mencionar algu
nos, para ocuparnos ense

guida de un período, el más memorable 
de nuestro castillo y en el que más prue
bas dio de ser el noble y último asilo do la 
lealtad mallorquina. Dueño ya I ) . Pedro 
de Aragón de la capital de Mallorca y del 
castillo de Bellver, despachó órdenes á 
todas las villas y castillos de la isla, para 
que le enviaran procuradores á prestarle 
la obediencia debida. No obedecieron al 
parecer estos y fué preciso para reducir
les, que fuera contra ellos el valenciano 
Felipe deBoil, con un ejército de infan

teria y caballería. Las historias antiguas 
y entre ellas la de D. Vicente Mut, que 
en esto sigue á las otras, cuentan que re
sistieron poco los castillos de Alaró y 
Montuiri y que el de Pollensa gobernado 
por Guillermo de Só, resistió desde el 8 
de Junio en que Boil le puso sitio, hasta 
el 15 del mismo mes. Otro más heroico y 
lucido papel, que el que apuntan esas his
torias, es el (pie desempeñó nuestro góti
co castillo, y para mí, que con tanta emo
ción he contempladlo muchas veces su 
imponente meseta y sus poéticos vesti
gios, será una tarea harto grata para no 
emprenderla, el señalarle la que de dere
cho le corresponde y que se deduce de los 
documentos que encierran nuestros ar 
chivos. 

Es un error notorio lo que afirma don 
Vicente Mut, pues son muchos los docu
mentos de aquella época que lo desmien
ten. Entre otros tengo copia de una car
ta, fechada el 19 de Junio de 1343, diri
gida por Arnaldo de Erill, gobernador del 
reino de Mallorca, al alcalde y prohom
bres de la parroquia de Pollensa, orde
nándoles de parte del Rey que inmedia
tamente manden situar hombres con ar
mas, vintcnas é trentcnas, en torno del 
castillo, \igi lándolo de dia y de noche á 
fin de que nadie entre ni salga del mismo 
sin que sea muerto ó prendido, y manda 
también que se haga un pregon prohi
biendo introducir armas ó víveres en la 
fortaleza, sotz pena de traïció de pahia é 
satz pena de cors é daver, y anuncia que 
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una vez se haya embarcado el monarca, 
el mismo Erill acudiría al sitio con los 
instrumentos y gente que crea necesaria, 
pues que tenia orden del Rey de hacerlo 
así, y «que de aquí non partisquam fins qucl 
hayam á nostra ma.» 

Otra carta de Erill del 20 de Junio, 
anuncia al alcalde de Pollensa, que man
da á aquel pueblo al ingeniero (mestre de 
gins) Berenquer Merles, para que coloque 
en los lugares que crea convenientes las 
máquinas (los gins) para combatir el cas
tillo, ordenando á dicho alcalde que en 
estos trabajos ayude personalmente á 
Merles con la gente que éste crea nece
saria, bajo la pena de traición. ( ' ) 

No fué vano lo prometido por de Erill, 
de que acudiría personalmente al sitio 
del castillo, pues que según se deduce de 
una extensa nota que sacó de un libro 
de la P. R. el P. Jaume, vulgarizada en 
un elegante artículo por D. Jerónimo Ro
selló y últimamente inserta en el Cro
nicón Mayoricense, ya el 23 de Junio, 
es decir, antes de haber salido de la isla 
D. Pedro IV, se embarcó el gobernador 
en el puerto de Palma con dirección al 
de Alcudia, para desde allí trasladarse al 
lugar del combate, acompañándole en 
esta expedición el procurador real Ber
tran Roig y las compañías y caballos que 
estaban á sueldo. 

Gilabert de Centellas al entretanto en
viaba al sitio diez maestros de hacha, 
entre ellos á Pedro Venorda y Berenguer 
Bersalon, á fin de que ayudaran á los 
sitiadores, y se sabe construyeron dos 
grandes trabucos, uno de ellos con dos 
cajas. (*) 

No desmayaban empero ante tanto 
aparato de caballería, compañías arma
das y máquinas de guerra, los valerosos 
defensores del último asilo de la legiti
midad en Mallorca, antes parecía que 
en su presencia más se aumentaba la 
fuerza de su valor y más se enardecía la 
lealtad en sus pechos. Prueban el brío 
de su defensa, los refuerzos que contí-

(1J Lo* originales de ceta carta y de ja anterior obran 
cn el Arcnlvo de la Aud. Llb. cari. com. Tengo una copla que 
roe ayudo a sacar el intellgeote anticuarlo y archivero señor 
0. Miguel Bonet. 

(1) Co Uta dedos d rd enes de pago con trata P. R. 

nuamente recibían los sitiadores; des
pués de tantos años, consta aún que se 
los llevaron, entre otros: Juan de Castell-
vey (Castro-Veteris) en una cocha llena 
de máquinas, piedras, et alus mediis ne-

i cesariis; ( ' ) Jaime Ternella y Guillermo 
Morell, en otra cocha que descargaron 
en cala Galea ( ' ) ; Juan Valentí, natural 
de Barcelona y vecino de Palma, en una 
cocha también, cargada con una máqui
na ó trabuco y cien piedras. ( ' ) 

No se descuidaba tampoco el subgo-
bernador, (portantveus de governador) y 
ordenaba cuanto creía oportuno para au
mentar el número de los sitiadores; así 
en 2 de Agosto ordenó al procurador del 
Obispo de Barcelona, que al dia siguiente 
esté delante del palacio de la Almudaina 
o n los siete caballos con que dicho se
ñor Obispo estaba obligado á asistir al 
Rey por su baronía, preparados para ir 
á Pollensa, bajo la pena de perder el 
feudo, aet simili albarum fuit dirictum» á 
los procuradores del Obispo de Gerona, 
del Abad de S. Feliu de Guíxols, del Hos
pital deS. Juan de Jerusalem, del Arce
diano de Barcelona, del Pavorde de Ta
rragona, del Obispo de Torrella, y á Fran
cisco de Fontes, Raymundo de Savanera 
y á Arnaldo de Torrella. (*) 

Ni eran vanas las amenazas fulminadas 
por el gobernador contra los que inten
taran llevar socorro alguno á los sitiados. 
Cogido Bernardo Domènech, sirviente 
del castillo, que al parecer habia salido 
de él con la intención de procurárselos, 
por un tal Pascual, mercader y vecino de 
Palma, auxiliado por otro sujeto cuyo 
nombre no recuerdo, y conducido á casa 

(1) En el llb. ext. del año 1343, existente en el Arcbivo 
de la Audiencia hay la orden de pago contra la P. R. (ecba 
Décimo Kl. Set. 

( t ) En el citado libro ext. bay una curiosa Información 
contra Jaime Ternella y sus compañeros. Parece que hablén-
duse movido un poco de temporal durante el tiempo de la 
descanta, se alejaron de la costa negándose resueltamente á 
continuar aquella, muy apesar de los deseos de los sitiadores 
que les amonestaron para que volvieran á atracar, hasta que 
Irritado Derlll, onvIA en su seguimiento una barca de remos 
amenazándoles con ahorcarlos si no volvían atrás, amenaza 
que no llegó a cumplirse. 

(3) Constado una órdea de pago contra la p. R. 
(4) Esta orden constaon el libro extraordinario de la 

Gob. de 13U. Llama la atención ver copiada en este libro al 
•ado de la urden citada el acta de homenaje de Pollensa en » 
Kal. Febrero ItSS. 



• 

— 3 — 

de Sancho de Mallorca, éste lo entregó 
al gobernador el cual cometió la barba
ridad de hacerle dar tormento aplicán
dole fuego á los pies, de cuyas resultas 
falleció éste mártir de la legitimidad y de 
ta fe jurada, tan mártir, aunque no tan 
célebre como los famosos Cabrit y Basa. 
El mercader Pascual obtuvo permiso para 
usar armas á pesar de los bandos e n 
tonces vigentes, temeroso de la vengan
za que temia intentaran tres hermanos 
del desgraciado Domènech ( ' ) . 

Consecuencia de estos castigos y de 
aquellas órdenes fué, que hasta se obligó 
á los forenses, que gozaban de ciertos 
privilegios á acudirá este sitio, como lo 
prueba la R. C. expedida en Valencia á 
4 Octubre de 1343 inserta en la colec
ción de M. P. a Quod per compulsionem 
aliquibus forensibus factam eundi ab obsi-
dionem castri de PoUentia nullum prejudi-
cium franqueseis generatur.» Así es que 
llegaron á reunirse en torno de nuestro 
altivo castillo unos 100 caballos y gran 
número de peones, pues que solo el con
destable Ramon Ferrer mandaba ciento, 
(*) y que después de grandes gastos ( s ) 
y de continuados combates, en los que 
murieron muchos hombres y no pocos 
caballos, pues se sabe perdieron los 
suyos: Artal de Castellvey, de los diez 
del Gobernador, valuado en 45 ffi; Fe
rrer de Arenys, del mismo número, 
valuado 52 ffi'l § 8 ds.; Simón Salria, 
valuado en 125te; Pedro Dag, valuado 
en 78 ft 2 § , 6 ds.; Blasco de Borran, 
valuado en 141 ffi 8 § 10 ds., y Pedro 
Pardo dos, uno valuado en 169 $ y 
y otro en 48, (*) y que apesar de toda la 
bravura de los defensores, desprovistos 
de toda esperanza de recibir auxilio al
guno, tuviera que rendirse por fin el 29 
de Agosto la orgullosa fortaleza, que 
sola en un rincón desierto de Mallorca, 
no habia vacilado en desafiar las iras y 
el poder del temible usurpador aragonés, 

(1) Información rn el libro extraordinario delaGober-
naeioo Techa B idus Hartll 1311. 

(1) Consta de una Arden de pago contra la P. ii. a favor 
de dicho Ferrer. Bslo prueba el error en que han caldo Bover 
v Weyler al afirmar quo tolo babla loo peones en el sitio 

(3) Solo una nota de varios pagos sube a la cantidad 
deílSS U<f> 10de. 

( l ) Nota que ei trajo el P. J. 

como el pino de la ribera desafía impá
vido el terrible huracán que ruge atrona
dor y azota su verde copa, y troncha sus 
nervudas ramas, pero que se estrella 
impotente contra la firmeza inquebran
table de su resinoso tronco. Aun en el 
más extremado trance en qne llegaron á 
verse ese puñado de valientes, arrui
nadas sus fortificaciones, exhaustos de 
armas y vituallas, fatigados por tanto 
combate infructuoso, aunque no venci
dos ni domados, tuvo que concederles 
Erill una honrosa capitulación, qne lle
vada por dos gascones, cuyos nombres 
desgraciadamente ignoramos, de los que 
hahian defendido el castillo, acompaña
dos por el doncel Pedro Dag ó Daguer, 
que había perdido su caballo en uno de 
los combates, y por Pedro de Conanglell, 
fueron á encontrar al rey D. Pedro IV, 
que residía entonces en el Rosellon, y 
aprobado que fué por éste el convenio, 
regresaron los comisionados á Mallorca, 
empleando 24 días en el viaje. 

Aunque sin poderlo afirmar, es muy 
presumible, que Guillermo Aulí Not Maj, 
( l ) fué quien autorizó como escribano 
público la escritura de capitulación, pues 
es cosa averiguada que la P. R. le sa 
tisfizo, ó debía satisfacerle, 6 ft por diver
sos documentos «et aliis scriptis pro-reddir 
tione. Castri de PoUentia necesariis &c. ( ' ) 

Entregado que fué el castillo, y seguro 
en la posesión de él el usurpador arago
nés, ordenó por medio de una Real Cé
dula, expedida á 3 de las nonas de No
viembre de 1343, que inmediatamente 
fueran remitidas á Barcelona las máqui
nas que se hallaban apunt castrum de Po-
lentia, por necesitarlas contra D. Jaime 
en las tierras del Rosellon y Cerdaña. 
(Lib. de C. Rl. de 1343 á 45.) 

PEDRO José SERRA. 

(1) Ya en 1318 era notario de Pollensa. 
!S) Orden de pago conlra la P. K. Cor desgracia apesar 

délas dlllgcnrlas que hnsUel presente he practicado, no be 
conseguido ver esa capitularon, ni siquiera saber los (Armiños 
en que esla concebi d u. 

Todos loe caslos de esle sitio fueron satisfechos por la 
Procuración Real. En el fOllo Í0 del códice de II. P. hay una 
H. G. lerha 4 Octubre 13(3 ordenando: Quod á procurator¡bus 
rtqiU tolvantur unitersitali Majt. txptntce fatlmin obtidtont 
cauri de PolUnlta. He visto esle documento gradas á la ga
lante amabilidad del ilustre archivero D, José M.* Cuadrado. 
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L A L O N J A D E P A L M A . 
(CONTINUACIÓN.) 

D O C U M E N T O S . 

imtE los documentos que 
existen en el archivo do 
la Junta de Agricultu
ra, Industria y Comer
c i o , obra el del tenor 
siguiente: 

«In dei nomine et ejne sánete individué 
Trinitatis Patris e t Filii et Spiriíus Saucti: 
Amen. Ego Guillermos Sagrera Lapiscida 
civia civilatis Majoricarum confíteor et invé
ntate recognosco vobis honorabilibus Fran
cisco Anglada et Joanni Ferriola, üefensori-
b u s a mi i presentís Collegii mcrcantilis dicte 
civilatis et Regui Majoricarom, Antonio de 
Quint, Nicolao de Pax, Jacobo Vinyolas, mer. 
catoribus é civibus dicte civilatis, operariis 
B Í m n l c u m aliïs electis et ordinatis per dictum 
Collegium fabríce Lotgio que nunc cons-
truitur in platea dicta deis bolers, extra menia 
dicte civilatis; d e quibns allis operariis hn bo
tis plenrjm posse infrascripta facieudi pront 
d o dicta electione et posse per dictos alios ope
rarios vobis atribula et data, constat scriptura 
continúala in libro dicti Collegii mercantilis 
per Bernardum Sala Notarium infrascriplum 
et scriptorom dicti Collegii, rae uua vobiscum 
fecisse e t ürmasse pacta et avinentias in capi
tulis inferius insertis continúala et conlinua-
tas; que vero capitula sunt hujusmodi te-
n o r i B . » 

Primerament, que lo dit Guillerm Sagrera 
promet é convé en bona feo als dils honors 
obrers, que ell Deu mitjcnsant, acabará de 
obrar la dicta Lotge fins á la coberta de las 
voltes inclusivament, dins dotse anys pri
mers vinents; la cual Lotge degne haver de 
aliaria vuit canas de Monpeller, contant del 
empeiment de la dita Lotge tins á la clau. 

ítem, que passats los dits dotse anys, lo dit 
Guillerm Sagrera sic tingui dins tres anys 
après viuenls, fer é acabar de sus la cubería, 
tolas las Torres, Marlets y altres obras per-
tenyents & la dita Lotge. 

ítem, que lo dit Guillerm deje 6 sic tingut 
feria dita obra á tota despeza émessiósua, 
axi bo de tot ço é quant necessari per rabo de 

,¡ son art, com de bestiments de fusta, é sin-
drias; é axi metex sic tingut pegar tola la 
pedre, cals, guix, é tot lo perlret que sio ne 
cessari á la dita obra, é axi meteix obrers, 
manobres é tols altres laborants en la dila 
LoLge, é fora de aquella, é finalment totas al
tres cosas necessarias fins acabament de 
aquella. 

ítem, que lodit Guillerm deje é sic tingut* 
de continuar é acabar la dita obra de la dila 
Lotge en la forma y manera que es comensada 
é segons las mostras per aquell dit Guillerm 
als dits honors obrers dadas é lliurades. 

ítem, que lo dit Guillerm dcgeésie tingut 
mourer de peu é acabar tots los pilars é claus 
de la dita Lotge, de pedre de Santafií, torres 
é terrados, segons la dila mostra, é empei-
mentar la dila Lotge de pedre de Santafif, é 
trasportar la terrada de la dita Lotge de tres
pol 1. 

ítem, que lo dit Guillerm dege é sie ten-
gut fer las pendents do la diia Lotge dc pedre 
de Sollèrich. 

ítem, que to dit Guillerm dege é sie lengut 
fer de par de fora en lo front de la dita Lotge, 
sobre lo mig del portal que sesgarda vers lo 
Castell Reyel de la dila ciudad de Mallorca, 
un solemne Tabernacle ab la figura do {la) 
humil Verge noslra Dono Santa Maria. 

ítem, que lo dit Guillerm dege é sie tengut 
fer en los tres fronts restants de la dita Lotge, 
ço es la par de fora, é quescun del dits tres 
fronts, una figura del Angelí, quescuua ab 
son Tabernacula demunt, é que quescun dols 
dits Angells tenge á un costat lo senyal R o 
ya!, é en sallre coslat, lo senyal de la dita 
ciutat de Mallorca, per la manera é forma 
quels dits honors obrers plaurà. 

ítem, que lo dit Guillcrm dege é sia tengut 
fer en quascun dels quatre cantons dc la dita 
Lotge de par de forc, una gran figura, ques-
cuna en son Tohernacla corresponent als 
altres Tahcrnaclas dels Angells, ço es en lo 
cantó que sesgarda vers lo port de Porlupi, 
San Nicolau; é en lo cantó qui sesgarda vers 
la Iglesia de Sant Juan, Sant Juan Bautista; 
è en lo cantó qui sesgarda vers la Darasaua 
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lliura, á coneguda del dit Guillerm qui aquell 
preu ha de rebrer segons dit es, lo cual pren 
en continent que las ditas fermansas sien da
das, sliga arrischs del dit Guillerm, exeptat 
empero las ditas cent cinquanta lliuras, quels 
dits honors Dcfencdora se han aturadas del 
dil preu tols anys. 

ítem, que lo dit Guillerm durant la dita 
obra dege é sie tengut totas sepmanas ó mesos, 
denunsiar ala dita honors Defenedors todas las 
despozas que dins las ditas sepmanas ó meaos 
fetes heura perla dila obra. 

El nos dicti Franciscus Anglada, Joannes 
Ferriola, A n l o n i u 3 de Quint, Nicolausde Pax, 
et Jacobus Vinyolas, operarii antedicti, tam 
norainihus nostrís ut operarii predicU, quam 
aliorum operariorum fabrico dicte Lotgie lau
dantes, approbanles, ratificantes, et confir
mantes dicta capitula superius inserta et con
tinúala promítlimus et convenibus bona fule, 
vobis dicto Guillermo Sagrera quantitatem 
dictarum viginii duarom míllium librarum 
daré et solvere modo et forma superius con-
lenlis et specificatís, et omnia atendere, ser
vare, et complere, que per nos juxta promisa 
altendenda sint et complcnda. Que omnia et 
singula supradicta 1103 dicti conlrahentes, sci-
licct ego diclus Guíllermus Sagrera ex parte 
una, et nos dicti operarii dictis nominibus 
parle ex altera, gt\itis ct scienter convenimus 
ct promitlimus bona fide altera pars nostrum 
alteri ad iuvicom ct vicissim prediela omnia 
et singula et singula in ómnibus suís partibus 
uiiivcrsis attendere et servare et complere, ct 
non contrafacerc, vel venire aliguo jure, cau
sa, vel cliam ratione, sub pena ex pacto 
millo líbrarum dicto monete majoricarum, á 
parle parli legitime stipulata et promisa. De 
quaquidem pena si commitatur,* odquirnlur 
medielas Curie inde jus danli, proqua Nola-
rius infrascriptu3 est slipulatus; et altera me-
dictas partim nostrum prediela servanti, el 
servare volenli. Et conmiltatur dicta pena et 
exigí possit á coutrafaciente tolies quottes et 
in singulis capitulis hujus contraclus per 
alternlram parlem nostrum modo aligno fue-
rit conlrafactum; et ipsa pona premissa exac
ta, soluta, velne, ant modo quocumque re -
missa, mhilhorninus rata maneant stqne fir
ma omnia et singula in presenti Instrumento 

Santa Catalina; en lo cantó qni sesgarda vera | 
lo dit Castell Reyal, Santa Clara; per la ma- | 
nora é forma quels dits honors obrers plaurà, j 

Hem, que lo dit Guillerm degeé sie tengut ! 
en nna de las quatre Torres dels cantons de ¡ 
la dila Lotge, fer un astassi ahont puscha j 
estar un alarotge. 

Ilem, que lo dit Guillerm dege é Bie tengut 
cobrir los pilars de las respaldas ab capell de 
pedre haguts; é dalt en quescun dels dits ca
pells, hage un pom gros en que puge estar un 
panoli, é que lo mur qui incircuirá toda la 
Lotge dalt sie ab clnraboyes, é que tot lo 
pertret qui are es al present dins la dila Lot
ge, sie del dit Guillerm, declarat emperò, que 
lo dit Guillerm no sie tengut fer portas, ni 
axi poch retxes de ferro en la dita Lotge. 

ítem que los dits honors obrers degen 6" 
sien tinguts dar é pagar al dit Guillerm per 
rano* de totas las cosas desús ditas é espesifi-
cadas, vint dos millia lliuras de moneda de 
reals de Mallorca menuts, en la forma é ma
nera següents; ço es, que los dits honors defe-
nedors, é llurs sueccidors en lur offici de de -
fensió de mercaduría, degen é sien lenguls 
lots anys consignar («) el dít Guillerm lo preu 
per lo cual heuran venut lo dret del diner de 
la mercaduría per lo dit Collegí mercantil, 
imposat sobre totas las ropas é mercadurías 
intranls é exinls en é de la dita isla de Ma
llorca, aturantse los díls honors Dcfoucdors , 
tols anys dol dit preu, cent cinquanta lliuras 
de la dita moneda de Mallorca per aíTers del 
dit Colegí; lo cual preu del dit diner, dedui-
das las ditas cent cinquanta lliuras, lo dit 
Guillerm hayo de rebrer tots anys en pago é 
satisfacció de las ditas vint dos millia lliuras, 
tant é tant longament astro etant lo dit Gui 
llerm sia íntegrament é cumplida pagat é 
satisfet en todas las dilas vint dos millia 
lliuras; declarat emperò, e" convingut, que 
lo dit Guillerm dege é sie tengut del seu 
propi, metrer quascun auy cn la dila obra de 

| la dita Lotge sinecentas lliuras de la dita 
moneda, mes avant de assó que reebrá quas
cun any del dit preu del dit diner. 

ítem, que los compradors del dit diner 
quascun any degeD é sien tenguts dar fer 
ma usa del pren per el cual heuran comprat 
dels dits Defenedors, lo dit dret del diner por 
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contenta. Et nitro dictam penam, illa para 
nostrom que predicta servare noloerit, tenea-
tnr solvere alteri parli omnia et singóla da ri

ma, missiones expensas, et interese, quas, et 
qne oportoerít faceré, pati, ant modo aligno 
sostinere premissorum occasione. Et pro pre
dictis ómnibus el singulis sic complendis et 
fírmiter attendendis ac ralis et firmis ha ben -
dis, ac pro dictis penis solvendis, obligamus 
altera pars nostrom alteri ad invicem, et vi-
cissim, et Noiario infrascripto tamqoam pu
blico persone legitime slipulanti, scilicet ego 
dictas Guillermus Sagrera omnia bona mea 
ubique sin t presentía et futura. Et nos dicti 
operari i dictis nominibns dictum jus unius 
denarii pro libra. Actum es boc in civilate 
Majoricarum, undécima Mensis Martii anno 
á Nativilate Domini MCCCCXXVI. Sigfna 
nostrom Guillermi Sagrera, Francisci San-
glada, Joanis Ferriola, Anlonii de Quint, Ni-
colai dePax, et Jacobí Vinyolas predictorum, 
qui hec nominibos antedictis laudamus, con
cedimos et firmamos. 

Festes hujus rei sunt Bartholomeus Real, 
Mtchael Sabater, Joannes Cabaspre et Fran
ciscos Descors, mercatores et cives dicte ci-
vitotis Majoricarum, in quorum presentía 
firmarant dicti Guillermus Sagrera, Francis
cos Anglada, et Joannes Ferriola. Festes fir
me dictorum Antonii de Quint, Nicolai de 
Paz, et Jacobí Vinyolas, qui firmarunt pre
dicta, quinta decima dicti mensis Martii, 
anno predicto, sunt Daniel Cha, Berengarius 
Renovard, et Nicolaos Mercer, Mercatores, et 
Jacobus Ferriola cives Majoricarum. 

A. FHAÜ. 

CRUCES DE PIEDRA. (*) 
(CONTINUACIÓN.) 

LLUÇHMAYOR. (a) 

1 .* La Creu dorada, al ingresar á la 
villa por la carretera de Palma. De estilo 
barroco y algo estropeada. 

(o) Habernos los siguiente» datos á la amabilidad del 
Sr. D. Miguel Salti Pbro. muy aficionado á los estudios ar
queológicos. 

2. 1 La d'en Rafil, en la calle de la 
Punta. De estilo ojival, y bien conser
vada. 

3.' La d* en Baile en el comienzo 
de la calle de Gracia; con el chapitel de 
su columna ojival, y el crucero nuevo de 
mal gusto. 

i . ' La situada en el extremo exterior 
de la antedicha calle, junto al molino 
LY en Dragó. Tan solo se conserva el sus
tentáculo. 

5. 1 La de ses dones, en el camino que 
se dirige al Oratorio de Gracia. Con el 
chapitel antiguo que muestra algunos 
escudos, y la cruz moderna. 

6.' La des gegant, subsiguiente á la 
anterior. Renovada. 

7." La des blanqué colocada sobre la 
cuesta en zig-zag del mismo camino; 
ojival, notable por sus labores, aunque 
muy deteriorada. 

8.* La situada cerca del santuario de 
Ntra. Señora de Gracia, enteramente 
nueva y sumamente sencilla. 

9.' La de S. Guillermo, situada ad
junta á la carretera de Campos, á la salida 
de Lluchmayor, en inal estado, (b) 

10. La del molí d'en Segui, situada 
en el extremo de la calle antiguamente 
llamada del Monestir vell; escasa de 
adornos y deteriorada. Lleva grabada la 
fecha 1743. 

11. La d' en Rotget, próxima al lava
dero público; nueva y de poco gusto. 

12. La d' en Barrabás, en el camino 
que conduce á ca s'Hereu. Hállase des
truida. 

13. La de Son Noguera, cerca el pre
dio de este nombre. Destruida. 

14. La del predio Son Veri. Hállase 
en mal estado, y tenemos entendido que 
trata de restaurarla el actual dueño de 
aquel predio, nuestro consocio D. Fran
cisco Salva. 

(*) La nota que pusimos referente á las cruces de Calvià, 
cn el número an'.ertor. debe decir: «Nos ba suministrado estos 
ditos el Rdo. Sr. D. Miguel Porrel Poro. ei-Rec(or da aquella 
villa.» Quien, siendo amigo nuestro, habrá comprendido cuan 
Involuntariamente se equivocó su nombre y el cargo por el 
mismo desempeñado. 

ib) Es tradición y creencia popular que haelrndo una 
novena ante esla cru i se recobra la gana de comer. Por esto 
no es raro ver alguna persona orando al pie rio la misma. 
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LLORITO. (c) 

1 .* La Creu des pou cíe .Llorito. Hace 
medio siglo que se conservaba, aunque 
mutilada, y acabó por arruinarse. Mo
dernamente ha sido reconstruida, modi
ficando su base, gracias al celo del señor 
Vicario D. Antonio Soler. En la parte que 
mira al pueblo ostenta la imagen de 
Ntra. Señora de Loreto, y en la opuesta 
queda hacia el camino de Sineu lleva la 
del Crucificado. Fué bendecida en Mayo 
de 1884. 

2. 1 La llamada de Luis, á buen se
guro porque estaba frente á una casa 
conocida por este nombre, en un ex
tremo de la que es hoy plaza de la vi
caría. Hace unos veinte años que des
apareció un pilar, único resto que se 
conservaba. 

3.' La Creuta de sa viña veya. Situada 
en el extremo N. O. de la población. Era 
de madera clavada sobre una pared con 
su base argamasada. Desapareció en 
igual época que las anteriores. 

4.* Otra igual á la anterior, que es
tuvo situada en el extremo opuesto de 
la población, y desapareció también hace 
unos sesenta años. 

SANSELLAS. (d) 

( / La Creu del cap-de'munt. En el 
extremo de la calle Mayor ó sea en el 
ingreso á la villa. De madera, sencilla y 
sin adornos se levanta sobre una columna 
de piedra con su pedestal cónico trunca
do en el centro de nna plataforma poli
gonal. 

2 . ' La des Rafal. En la calle de este 
nombre y extremo opuesto á la plaza; se 
halla implantada.del mismo modo que la 
anterior; su crucero es de piedra de San-
tañí con la imagen del Crucificado es
culpida. 

3.* La de ca'n Mavi, en el extremo de 
la calle del Mercado. Toda de piedra, con 
las imágenes del Cristo enclavado y de la 
Virgen y por consiguiente más exornada 

(e) El Sr. D. Antonio Busquets Maestro de ta escuela pú
blica de ese pueblo, no* ha racimado atentamente esta noticia. 

;d ; \os ha remitido esta relación D. Bartolomé Hollnas, 
presbítero natural de dicha villa. 

que las anteriores. Se halla en buen es
tado de conservación. 

4.' La que existia en la Plaza mayor, 
y so pretexto de situarla en otro sitio fué 
derribada hacia el año 1869, sin que se 
haya reedificada. Ignórase si se conser
van sus piezas que, á lo que se recuerda, 
no carecían de algun mérito. 

B . FERRÀ. 

NUESTRA LÁMINA. 
La litografía que publicamos, es copia 

exacta de una acuarela que juntamente 
con otras seis, fueron adquiridas por el 
que escribe estas líneas en la almoneda, 
que se hizo algunos años há por la admi
nistración de la testamentaría de don 
Juan Barceló y Brondo, último de los 
descendientes del célebre marino, terror 
de los moros argelinos D. Antonio Bar-
celó, y hoy depositadas en el museo de 
nuestra Sociedad. 

Representa nuestra lámina la fragata 
del Rey nombrada «La Garzota» man
dada por el heroico marino en el año 
1761, según se vé en la inscripción de 
dicha acuarela. Estaba armada de treinta 
cañones de á ocho pulgadas que eran 
por aquel entonces Ios'que daban mejor 
resultado. 

Los demás cuadritos figuran otros de 
los diversos buques que el célebre Bar-
celó mandaba en las distintas fechas 
que en sus respectivas inscripciones se 
indican. Algunos de ellos, hasta lleva la 
firma del dibujante. 

Hemos visto publicado en el número 
de La Ilustración Española y Americana 
correspondiente al 8 de Setiembre últi
mo, un grabado que representa un j a 
beque de los que estuvieron bajo el 
mando de nuestro bravo compatricio, y 
que habia el mismo armado como cor
sario. 

Si nuestras cotidianas tareas, nos per
miten algun vagar, nos ocuparemos con 
mayor extensión de este insigne perso
naje, para cuyo estudio tenemos algunos 
datos recogidos y esperamos obtener 
otros todavía inéditos. 

PEDRO DE A . BORRAS. 
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SECCIÓN DE NOTICIAS. 

La antigua cnanto respetable y caracte
rística fachada del oratorio de Santa Fe, en 
Palma, ha sido restaurada Nos consta la , 
santa y piadosa intención de las personas que i 
han costeado las obras, pero también nosdue- 1 

le qne estas no se hayan verificado del modo 1 

y forma qne era de desear. 

De La Revista de la Arquitectura: 
«Han sido enajenados la iglesia y edificio 

del convento de Montesion de Barcelona, y en ' 
el solar qne actualmente oenpan ambos se 
trata de construir nn pasaje que unirá la plaza 
de Santa Ana con la calle de Espolsasachs. La 
iglesia será desmontada piedra por piedra y 
reedificada en un punto del ensanche.» 

Copiamos: 
«El acueducto de Segòvia.—Por inicia- ¡ 

tiva del presidente de la Sociedad Económica ' 
Segoviana se han hecho curiosos trabajos de 
reconocimiento en la cartela que hay en el 
centro del célebre monumento. 

La cartela tiene en su interior cuatro ni
chos llenos de tierra; extraída ésta y recono
cidos aquellos, se han encontrado en uno á 
cinco pies de profundidad, bastantes trozos 
de vasijas de barro cocido, que por su tamaño 
y forma deben pertenecer á pequeñas ánforas 
romanas, ó tal vez á urnas cinerarias. 

Debajo de los trozos de barro, en lo pro
fundo del nicho, y casi tocando con las de
belas de piedra del arco, ha sido hallada una 
moneda romano, gruesa, grande, perfecta
mente conservada, aunque negra por la ac
ción del tiempo y de su antigüedad; en su 
adverso tiene un busto relieve con una corona 
de laurel y esta inscripción: 1MP. GORDIA-
N V S . PIVS. FEL. AVG. En el reverso tiene 
una matrona sentada en una silla con un ra
mo, tal vez de laurel, en la mano derecha, y 
alrededor una inscripción de la que se lee 
claramente P. III; la palabra abreviada COS; 
otra P.; varias letras, y por bajo de la matrona 
S. C. Las restantes letras de la incripcion se 
están ya descifrando y se cree darán bas
tante luz acerca do una moneda que induda
blemente es del Emperador Goabiano III, y 

por consiguiente de una antigüedad de más 
de diez y seis siglos. 

Además se han encontrado en los nichos 
fragmentos de huesos, tres dientes enteros, 
varios clavos, y la cuarta parto de un ladri
llo, descolorido y muy desgastado. 

Todos estos objetos se depositaron en una 
caja en el mismo sitio en que se hallaron, 
previa acta notarial, levantada en presencia 
del Gobernador, del alcalde, Comisión pro
vincial de Monumentos y de otra dc la Eco
nómica; este acto revistió gran solemnidad y 
se verificó en el acaeduclo. 

Reconocido el exterior de la cartela por el 
escultor Sr. Mur, á pesar de lo peligroso de 
la operación por la gran altura de aquella, se 
ha sacado un dibujo de la misma, con la ma
yor exactitud posible, fijando matemática
mente la forma y posición de los agujeros en 
que estuvieron fijas las letras de la incripcion, 
que con gran paciencia se espera reconstruir 
para llegar de una vez á averiguar la fecha 
exacta de la construcción del acueducto.» 

«Excavaciones de Luxor.—Con los pro
ductos de una suscripción prosiguen las ex
cavaciones hace tiempo comenzadas en Luxor 
para poner de manifiesto importantes monu
mentos del arte egipcio. 

Desde el año 1881 basta la fecha, los tra
bajos han dado por resultado poner al descu
bierto casi todo el templo de Luxor, limpio 
de los escombros que lo ocultaban. 

Estaba construido en una terraza á orillas 
del Nilo, levantándose después un muelle 
gigantesco, cuyos restos son los que protegen 
actualmente á Luxor dc los desbordamien
tos del rio. 

En la parte Norte de las ruinas, las exca
vaciones están menos adelantadas, habién
dose descubierto, un pequeño pórtico del tiem
po de Ramses I I . Dichas ruinas son objeto de 
estudios autropológlcos por parto dc sabios 
que á dicho fin las visitan.» 

ERRATA.—En la explicación de la lámi
na X X inserta en el número anterior, línea 
21, columna 4.' de la página 5, donde dice 
consignar debia decir averiguar. 

IMPRENTA DK GUASP. 




